
PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con agrado

que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo que estime pertinente,

realice las gestiones necesarias ante la Dirección Nacional de Vialidad para solicitar

la urgente reparación de la R.N.N°11 en su tramo de 10 kms de longitud que se

extiende desde el kilómetro 333,61 hasta el kilómetro 343,60 en las proximidades

de la localidad de Timbúes.

Sebastián Emilio Julierac Pinasco

Diputado Provincial

FUNDAMENTOS



Señor presidente:

La R.N.N°11 en su tramo de 10 kms de longitud que se extiende desde

la R.N.N°175 (km.333,61) hasta la R.P.N°91 (km.343,60) en las proximidades de la

localidad de Timbúes constituye el acceso a las terminales portuarias desde donde

sale buena parte de las agroexportaciones que sostienen la economía argentina. El

Tránsito Medio Diario Anual de este tramo es de 4300 vehículos. La gran cantidad

de  camiones  que  circulan  por  esta  ruta  así  como  empresas  de  transporte

interurbano  y  vecinos  hace  que  sea  prioritario  su  mantenimiento  en  buenas

condiciones ya que se encuentra en un estado de intransitabilidad absoluta con un

enorme riesgo para la seguridad de quienes transitan. 

Cabe destacar  que fueron reiterados los reclamos de la comuna de

Timbúes  hacia el Jefe de Distrito de Vialidad Nacional mediante las tres notas que

se adjuntan con fechas 6 de diciembre de 2022, 24 de enero de 2023 y 20 de

septiembre de 2023.

Para  mejorar  la  calidad  de  vida  de  los  vecinos  de  la  zona,  más

específicamente  de  Timbúes  y  La  Ribera   consideramos  que  es  prioritario  la

atención de esta problemática por parte del Poder Ejecutivo Provincial para que se

repare urgentemente esta ruta por parte de Vialidad Nacional. 

Por  estas  razones  solicito  a  mis  pares  el  acompañamiento  a  este

Proyecto de Comunicación.

Sebastián Emilio Julierac Pinasco

Diputado Provincial








